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Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

ANDRÉS MAURICIO GALLEGO MEJÍA, a través de apoderado judicial, instaura 

demanda ejecutiva en contra de JOYCE CAROLINA BONILLA AYCARDI, como 

título ejecutivo base de la presente ejecución se allegó, el pagaré, otorgado por la 

parte demandada a favor del demandante. 

Así mismo, con auto adiado (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de la parte demandada por 

el monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, observándose que el demandado, JOYCE CAROLINA BONILLA 

AYCARDI, fue notificado del auto de mandamiento de pago de conformidad con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, sin que hayan acatado la orden de pago, ni 

interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 

ejecutante.  

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ANDRÉS MAURICIO GALLEGO MEJÍA 

DEMANDADO JOYCE CAROLINA BONILLA AYCARDI 

RADICADO 544984003001-2022-00422-00 



En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija 

como agencias en derecho la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($250.000.oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra del demandado, 

JOYCE CAROLINA BONILLA AYCARDI, conforme fue ordenado en el 

mandamiento de pago de fecha quince (15) de septiembre de 2022. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.oo), 

Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

Firmado Por:



Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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AUTO Nº 3083 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

JAIRO BASTOS PACHECO, a través de apoderado judicial, instaura demanda 

ejecutiva en contra de FERNANDO JOSÉ MENDOZA UPARELA, como título 

ejecutivo base de la presente ejecución se allegó, una letra de cambio de fecha 3 de 

marzo de 2022, otorgado por la parte demandada a favor del demandante. 

Así mismo, con auto adiado (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de la parte demandada por 

el monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, observándose que el demandado, FERNANDO JOSÉ MENDOZA 

UPARELA, fue notificado del auto de mandamiento de pago de conformidad con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, sin que hayan acatado la orden de pago, ni 

interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 

ejecutante.  

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JAIRO BASTOS PACHECO 

DEMANDADO FERNANDO JOSÉ MENDOZA UPARELA 

RADICADO 544984003001-2022-00570-00 



Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija 

como agencias en derecho la suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra del demandado, 

FERNANDO JOSÉ MENDOZA UPARELA, conforme fue ordenado en el 

mandamiento de pago de fecha diez (10) de noviembre de 2022. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo), Liquídense por 

Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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AUTO Nº 3084 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

COOPERATIVA DE CREDITO Y AHORRO CREDISERVIR, a través de apoderado 

judicial, instaura demanda ejecutiva en contra de JOHN ARLEY CARVAJALINO 

PEÑARANDA y MONICA FERNANDA BAYONA NAVARRO, como título ejecutivo 

base de la presente ejecución se allegó, el pagaré Nº 20170107681, otorgado por la 

parte demandada a favor del demandante. 

Así mismo, con auto adiado (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de la parte demandada por 

el monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, observándose que los demandados, JOHN ARLEY CARVAJALINO 

PEÑARANDA y MONICA FERNANDA BAYONA NAVARRO, fue notificado del auto 

de mandamiento de pago de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

sin que hayan acatado la orden de pago, ni interponiendo medios exceptivos que 

desvirtuaran lo pretendido por la parte ejecutante.  

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA DE CREDITO Y AHORRO 

CREDISERVIR 

DEMANDADO JOHN ARLEY CARVAJALINO PEÑARANDA Y 

MONICA FERNANDA BAYONA NAVARRO 

RADICADO 544984003001-2023-00371-00 



El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija 

como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS PESOS 

($2.500.000.oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra del demandado, 

JOHN ARLEY CARVAJALINO PEÑARANDA y MONICA FERNANDA BAYONA 

NAVARRO, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha quince 

(15) de agosto de 2023. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS PESOS ($2.500.000.oo), 

Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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Ocaña, once (11) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3085 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

PRA GROUP COLOMBIAN HOLDING SAS, a través de apoderado judicial, instaura 

demanda ejecutiva en contra de JUAN GUILLERMO NAVARRO FLOREZ, como 

título ejecutivo base de la presente ejecución se allegó, un pagaré otorgado por la 

parte demandada a favor del demandante. 

Así mismo, con auto adiado (05) de julio de dos mil veintitrés (2023), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de la parte demandada por 

el monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, observándose que el demandado, JUAN GUILLERMO NAVARRO 

FLOREZ, fue notificado del auto de mandamiento de pago de conformidad con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, sin que hayan acatado la orden de pago, ni 

interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 

ejecutante.  

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE PRA GROUP COLOMBIAN HOLDING SAS 

DEMANDADO JUAN GUILLERMO NAVARRO FLOREZ 

RADICADO 544984003001-2023-00389-00 



En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija 

como agencias en derecho la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($1.650.000.oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra del demandado, 

JUAN GUILLERMO NAVARRO FLOREZ, conforme fue ordenado en el 

mandamiento de pago de fecha cinco (05) de julio de 2023. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($1.650.000.oo), Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

Firmado Por:



Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, once (11) de Octubre de Dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 3099 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandantes 
TU CASA MJ INMOBILIARIA 
Representante Legal Doris María Jiménez Torrado 
tucasamjinmobiliaria@gmail.com   

Apoderado MARCELA ISABEL RINCON GARCIA 

mirincong@hotmail.com  

Demandados 
SANDRA ALFONSO PABON  

FERNANDA MORA ALFONSO  

fermora891@hotmail.com   

Radicado 544984003001-2023-00432-00 

 
 

En atención a la sol ici tud de cambio de dirección de las demandadas, 

teniendo en cuenta que por error involuntar io a l  momento de presentar la 

demanda se digi to mal la d irección, siendo correcta la siguiente: Carrera 38 

# 9-43 Apto Piso 3 del Barr io La Pr imavera de Ocaña; al legado por e l 

apoderado judicia l  de la parte demandante visible a fo lios 035 del 

expediente digi tal . 

 

Como quiera que dicho pedimento es ajustado a la ley, este despacho 

accede de manera favorable a la sol ici tud incoada y se autorizara al 

demandante para que noti f ique a la d irección aportada en los términos 

indicados en el  artículo 8 y SS de la ley 2213 de 2022 en concordancia con 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, once (11) de octubre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3097 
Proceso Ejecutivo Singular (mínima cuantía)  

Demandante TORRESCAR S.A.  
gerencia@torrescarsa.com   

Apoderado MARTHA JUDITH MAYA ROJAS  

marthacali2002@hotmail.com   

Demandado EDILSON SANCHEZ PABÓN  

esp1980@gmail.com    

Radicado 544984003001-2023-00660-00 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

dada por e l  INSTITUTO DE TRANSPORTE Y TRANSITO DEL HUILA ,  visib le 

a fo l io 010 y la respuesta dada por la DIRECCION DE TRANSITO Y 

TRASNPORTE DE FLORIDABLNCA visib le a fo l io 011  del expediente digi ta l , 

para lo pertinente.  

 

010RespuestatransitoHuila.pdf 
 
011RespuestaTransitoFlor idablanca.pdf  
  
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, once (11) de Octubre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3075 
Proceso Ejecutivo Singular (Menor Cuantía) 

Demandante YESID ALVAREZ  

Apoderado DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA  
danilohquintero@hotmail.com  

Demandado MAGUANCY CARRASCAL JULIO 
 

Radicado 544984003001-2023-00673-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de m enor cuantía 
impetrada por  el  señor  YESID ALVAREZ, a través de endosatar io en 
procuración, contra  la señora MAGUANCY CARRASCAL JULIO, para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  libelo contentivo de demanda, se observa que la misma cumple 

con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, y que el  tí tu lo valor letra de cambio , presentados a la presente 

acción, reúnen los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 691 del Código 

de Comercio, por lo tanto, el  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento 

de pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 
 

RESUELVE   

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor del señor YESID 
ALVAREZ y ORDENAR a la señora MAGUANCY CARRASCAL JULIO  para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este proveído; 
pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) La suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA MIL 
PESOS (55.050.000)  M/CTE,  por concepto de capita l  insoluto de l títu lo 
valor letra de cambio  con vencimiento de fecha 02 de abr i l  de 2021. 

 

b) Más los intereses morator ios, desde el  día siguiente a su vencimiento , 
es decir  desde el  03 de abril  de 2021 ,  hasta cuando se satisfaga 
totalmente la obl igación, a la tasa máxima legal . 

 

c) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 
momento oportuno.  

 
SEGUNDO: ADVERTIR  al  demandante que el  tí tu lo valor no puede ser 

puesto en circulación ni  presentarse al  cobro de manera simultánea, a l terna 

o poster ior a este cobro judicia l  y deberá conservarlo bajo guarda y custodia 

para ser presentado de manera real y efectiva cuando e ste despacho se lo 

requiera. 
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TERCERO:   EMPLAZAR  a la señora MAGUANCY CARRASCAL JULIO 
conforme lo prevé el  Artículo 293 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo normado en el  Artículo 108 ib idem, modif icado por e l 
Artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO:  REQUERIR  a la parte demandante para que las comunicaciones 

que allegue a este despacho sean remitidas desde el  correo electrónico que 

t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados –  URNA, so 

pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de lo d ispuesto en el 

numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la 

ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

QUINTA: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M enor 
Cuantía. 
  

SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a l  Dr. DANILO 

HERNANDO QUINTERO POSADA,  a l  correo electrónico 

dani lohquintero@hotmail .com  

SEPTIMO: Advertir  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 

http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publicación de estados 

electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 

para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 

(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)  

 

OCTAVO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   

  NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  
 

Ocaña, once (11) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO Nº 3070 
 

 
 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
La entidad ejecutante, a través de su representante legal, informa al juzgado que ha 

recibido del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG), en su calidad de fiador la 

suma de $18.129.462 otorgada para garantizar parcialmente la obligación contenida en 

el pagaré N.º 31006238061 suscrito por el demandado, reconociendo que este pago 

origina por ministerio de la Ley a favor del mencionado Ente una Subrogación Legal en 

los términos del artículo 1666, 1668 y 1670 del Código Civil y demás concordantes. 

 

Por lo anterior informa que dará aplicación a lo estipulado en el reglamento garantía para 

efecto de compartir garantías entre esa entidad y el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S. A. 

 

Atendiendo lo informado y de conformidad con las normas señaladas es del caso tener 

al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., como Acreedor en concurrencia con el 

Acreedor Originario, en la parte proporcional al pago efectuado, en virtud a que operó la 

Subrogación Parcial por ministerio de la Ley. 

 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS y CENTRAL DE INVERSIONES S.A, solicitan 
que se tenga como cesionaria a este último, para todos los efectos legales, como titular 
de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el 
Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma. 
 
Finalmente, frente al reconocimiento de poder a la Dra. BILMA GORDILLO HIGUERA 
como apoderado de Central de Inversiones S.A, por ser procedente el Despacho accede 
a ello. 
 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, 

 
 

R E S U E L V E:  
 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADO WILMER CASTRO URIBE 

RADICADO 54-498-40-03-001-2019-00380-00 



 

 PRIMERO : ACEPTAR LA SUBROGACION PARCIAL LEGAL DEL CREDITO 

correspondiente dentro de este proceso, realizada por BANCO CAJA SOCIAL, a favor 

del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., respecto del pagaré N.º 31006238061; 

con fundamento en lo señalado en los artículos 1666, 1668 y 1670 del C. C. 

 
 
 SEGUNDO: RECONOCER  al  FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. 

A., como ACREEDOR y en consecuencia ejecutante dentro de este Proceso Singular, 

en concurrencia con el acreedor originario BANCO CAJA SOCIAL, en la parte 

proporcional al pago efectuado, es decir por la suma de $18.129.462 pesos con todos 

los derechos, acciones y privilegios consagrados en los artículos 1665, 1668 numeral 3, 

1670 inciso 1, 2361 y 2395 del Código Civil l y demás normas concordantes 

 

TERCERO:  ACEPTAR la cesión de crédito elevada por FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS en su calidad de subrogatario y CENTRAL DE INVERSIONES S.A 
conforme a lo motivado. 

 
CUARTO: TENER a CENTRAL DE INVERSIONES S.A, para todos los efectos 

legales, como Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que le 
corresponden al cedente, FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. BILMA GORDILLO HIGUERA, 

como apoderado de CENTRAL DE INVERSIONES S.A por lo motivado. 

 
SEXTO: NOTIFICAR al demandado este auto, conforme con lo establecido en el 

artículo 295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

 

C Ú C U T A  D . E . ,  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ,  s e  
n o t i f i c ó  h o y  e l  a u t o  a n t e r i o r  P o r  a n o t a c i ó n  
e n  e s t a d o  a  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a .  
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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Civil 001
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, once (11) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3077 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

EDUARDO ENRIQUE SÁNCHEZ HERRERA, a través de apoderado judicial, 

instaura demanda ejecutiva en contra de LUIS DAVID ALVARADO MARMOL, como 

título ejecutivo base de la presente ejecución se allegó, un pagaré otorgado por la 

parte demandada a favor del demandante. 

Así mismo, con auto adiado (25) de noviembre de dos mil veinte (2020), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de la parte demandada por 

el monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, observándose que el demandado, LUIS DAVID ALVARADO MARMOL 

LUIS DAVID ALVARADO MARMOL, fue notificado del auto de mandamiento de 

pago de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, sin que hayan acatado 

la orden de pago, ni interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido 

por la parte ejecutante.  

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE EDUARDO ENRIQUE SÁNCHEZ HERRERA 

DEMANDADO LUIS DAVID ALVARADO MARMOL 

RADICADO 544984003001-2020-00477-00 



En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada, en consecuencia, se fija 

como agencias en derecho la suma de CUATROCIENTO MIL PESOS ($400. 

000.oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra del demandado, LUIS 

DAVID ALVARADO MARMOL, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago 

de fecha veinticinco (25) de noviembre de 2020. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000.oo), Liquídense por 

Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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Juez
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, once (11) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO Nº 3071 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de 

personería jurídica. 

Como quiera que obra de poder conferido al Dra. MARIA ALEJANDRA CAMARGO 

OTERO, esta Unidad Judicial reconoce personería jurídica para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante, CREZCAMOS S.A, para los fines y 

efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  CREZCAMOS S.A 

DEMANDADO LUDDY ELENA CORONEL CÁCERES 

RADICADO 54-498-40-03-001-2019-00513-00 
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, once (11) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3078 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO “CREDISERVIR”, a 

través de apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva en contra de RAMON 

DURAN GRANADOS, como título ejecutivo base de la presente ejecución se allegó, 

el pagaré Nº 20190502400, otorgado por la parte demandada a favor del 

demandante. 

Así mismo, con auto adiado (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de la parte demandada por 

el monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, observándose que el demandado, RAMON DURAN GRANADOS, fue 

notificado del auto de mandamiento de pago de conformidad con el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, sin que hayan acatado la orden de pago, ni interponiendo medios 

exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte ejecutante.  

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CREDITO “CREDISERVIR” 

DEMANDADO RAMON DURAN GRANADOS 

RADICADO 54-498-40-03-001-2021-00456-00 



Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija 

como agencias en derecho la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($250.000.oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra del demandado, 

RAMON DURAN GRANADOS, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago 

de fecha quince (15) de octubre de 2021. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.oo), 

Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

Firmado Por:



Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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Ocaña, once (11) de octubre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO Nº 3080 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

MARIA CRISTINA RINCON ARENAS, a través de apoderado judicial, instaura 

demanda ejecutiva en contra de MONICA JUNEIRE ALVAREZ GOMEZ y 

GERARDO ANTONIO CASTRO PICON, como título ejecutivo base de la presente 

ejecución se allegó, una letra de cambio Nº 1, otorgado por la parte demandada a 

favor del demandante. 

Así mismo, con auto adiado (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de la parte demandada por 

el monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

Por auto adiado 05 de octubre de 2023 se requirió a la parte demandante para que 

procediera a la notificación en debida forma, posteriormente allega las evidencias 

correspondientes de haber surtido la debida notificación previamente. 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE MARIA CRISTINA RINCON ARENAS 

DEMANDADO MONICA JUNEIRE ALVAREZ GOMEZ  

GERARDO ANTONIO CASTRO PICON 

RADICADO 54-498-40-03-001-2022-00041-00 



Ahora bien, observándose que los demandados, MONICA JUNEIRE ALVAREZ 

GOMEZ y GERARDO ANTONIO CASTRO PICON, fueron notificados del auto de 

mandamiento de pago por aviso de conformidad con el artículo 292 del código 

general del proceso, sin que hayan acatado la orden de pago, ni interponiendo 

medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte ejecutante.  

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija 

como agencias en derecho la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo).  

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra del demandado, 

MONICA JUNEIRE ALVAREZ GOMEZ y GERARDO ANTONIO CASTRO PICON, 

conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha tres (03) de febrero 

de 2022. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo), Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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AUTO Nº 3072 

 

Teniendo en cuenta que el término del registro nacional de emplazados feneció y 

nadie se presentó a recibir notificación personal, haciendo uso de lo normado en el 

Artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso, dispone designar como 

Curador Ad-Litem, al Doctor ALEXANDER MUÑOZ PABON, correo electrónico 

efectus2007@hotmail.com , de los demandados ROSALBA QUINTERO 

GUERRERO y JOSÉ DE JESUS PÁEZ ANGARITA. 

Así mismo, INFORMESE al curador que, en caso de estar actuando en la misma 

calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 

del Código General del Proceso, deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con su 

escrito de no aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento 

similar que ilustre su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuencia 

y se procederá a tomar las medidas a que haya lugar. 

Líbrese la comunicación respectiva, remitiendo el presente auto al correo que 
aparece en el SIRNA. 

La designación es de obligatoria aceptación, el desacato o mora en la toma de 
posesión, incurrirá en la falta disciplinaria consagrada en el artículo 37, numeral 1º 
de la Ley 1123 de 2007. 

La COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, para lo antes dispuesto, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso. Sirva hacer 

la manifestación de aceptación y solicitar el LINK del proceso para que 

proceda a cumplir con el encargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO ROSALBA QUINTERO GUERRERO  

JOSÉ DE JESUS PÁEZ ANGARITA 

RADICADO 54-498-40-03-001-2022-00364-00 

mailto:efectus2007@hotmail.com
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AUTO Nº 3081 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

AHIDDA LUCIA RIZO VERJEL, a través de apoderado judicial, instaura demanda 

ejecutiva en contra de YEYDER YAMITH SANTIAGO RUEDAS, como título ejecutivo 

base de la presente ejecución se allegó, la letra de cambio N.º 01 y N.º 02, otorgado 

por la parte demandada a favor del demandante. 

Así mismo, con auto adiado (01) de septiembre de dos mil veintidós (2023), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de la parte demandada por 

el monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

Ahora bien por auto del 26 de septiembre de 2023 se requirió al extremo activo para 

que procedieran a realizar los trámites de notificación en debida forma, sin embargo 

revisada la actuación bajo las facultades del artículo 132 del código general del 

proceso y considerando la solicitud elevada por el apoderado demandante, se pudo 

observar que en el presente asunto efectivamente se ha surtido la notificación a 

través del auto 2237 del 11 de agosto de 2023 en el que se reconoció personería 

jurídica al apoderado judicial del demandado, lo anterior de conformidad con el 

artículo 301 del código general del proceso, por lo cual es procedente seguir adelante 

la ejecución. 

Ahora bien, observándose que el demandado, YEYDER YAMITH SANTIAGO 

RUEDAS, fue notificado del auto de mandamiento de pago de conformidad con el 

artículo 301 del código general del proceso, sin que hayan acatado la orden de pago, 

ni interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 

ejecutante.  

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE AHIDDA LUCIA RIZO VERJEL 

DEMANDADO YEYDER YAMITH SANTIAGO RUEDAS 

RADICADO 544984003001-2022-00382-00 



 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija 

como agencias en derecho la suma de CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 

($430.000.oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra del demandado, 

YEYDER YAMITH SANTIAGO RUEDAS, conforme fue ordenado en el 

mandamiento de pago de fecha primero (01) de septiembre de 2022. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($430.000.oo), 

Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 



JUEZ 
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